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INFORME 019/COE/SO/11-09-2025 

 

INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA, 

DURANTE EL PERIODO DEL 21 DE AGOSTO AL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2025, 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

GUERRERO. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40 fracción IX del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, se informa a las y los integrantes de la Comisión de 

Organización Electoral sobre la correspondencia recibida durante el periodo del 21 

de agosto al 10 de septiembre de 2025, de acuerdo con lo siguiente 

 

 

1.- En referido periodo, se atendieron solicitudes de información que fueron 

remitidas vía correo electrónico por la C. Martha Patricia Cerdenares Morales, 

Titular de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información de este 

Organismo Electoral, las cuales cuentan con su propio folio de identificación, 

asignado por la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con lo siguiente:  

 

a). Con fecha 22 de agosto de 2025, se recibió oficio número 237/2025, con número 

de folio 12031082500076, mediante el cual se solicitó: “Datos de identificación y 

ubicación de las casillas electorales de todas las elecciones federales, 

estatales y municipales celebradas en México entre los años 2008 y 2024, 

incluyendo: Clave de casilla, Tipo de casilla (ordinaria, especial, contigua, etc.) 

sección electoral, municipio y entidad. Coordenadas geográficas (latitud y 

longitud), Dirección exacta de la casilla”. 

 

Solicitud atendida vía correo electrónico el día 28 de agosto del presente año, 

a través del oficio 147/2025, por el cual se remitió en formato pdf, la 

información solicitada con la que cuenta este Instituto Electoral y que fue 

proporcionada por la autoridad nacional para el desarrollo de los procesos 

electorales locales del periodo 2008-2024. 
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b). Con fecha 01 de septiembre, se recibió el oficio número 241/2025, con 

número de folio 017, del C. Carlos Edgardo Torres Orozco mediante el cual 

solicitó la siguiente información: 

 

Los resultados de las elecciones locales efectuadas en el estado de Guerrero 

durante el proceso electoral local 2024, a nivel sección, señalando los votos 

obtenidos para cada partido político, candidaturas comunes e independientes (si las 

hubiere), y coaliciones en un archivo estatal en Excel, ante la imposibilidad de 

obtenerlos de la página oficial del Instituto Electoral”. 

 

Solicitud atendida vía correo electrónico el día 02 de septiembre del presente año, 

a través del oficio 150/2025, por el cual se remite la información solicitada en 

formato Excel de las “Tablas de Resultados Electorales” las cuales contienen los 

resultados finales de la elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos del 

Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, desglosados por Municipio, Distrito Local, 

Casilla, Sección, votos obtenidos por Partido Político y Coalición, votos válidos, 

votos nulos, Candidatos no registrados, total de votos, lista nominal, estatus acta 

y/o medios de impugnación si fuese el caso,  dichas tablas de resultados fueron 

avaladas por la autoridad Nacional Electoral. Haciendo la aclaración que esta 

información puede ser consultada de manera abierta, toda vez que se 

encuentra publicada en la página web institucional de éste órgano electoral.  

 

c).  Con fecha 04 de septiembre, se recibió el oficio 246/2025 con el número 

de folio 0001, del C. José Castro mediante el cual solicitó la siguiente 

información: Referente a la conformación de los Distritos Locales 

Electorales, contemplando la demarcación seccional correspondiente a 

los Distritos Locales 1, 2, 11 y 12, específicamente lo relativo a los 

municipios de Chilpancingo de los Bravo y Zihuatanejo de Azueta, 

solicitando concretamente: relación de las secciones electorales que 

integran dichos distritos locales, con ubicación de colonias y/o 

asentamientos humanos”. 

 

• En proceso de respuesta 

 

2. Con fecha 01 de septiembre, se recibió el oficio número 

INE/UTVOPL/215/2025, signado por el Mtro. Pedro Pablo Chirino Benítez 
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Encargado de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante el cual solicitó que se 

remitiera información, en caso de tener experiencia o análisis del Voto 

Electrónico por parte de los Organismos Públicos Locales en cualquier tipo 

de elección o ejercicio de participación ciudadana. 

 

Solicitud atendida el día 02 de septiembre del presente año, a través del oficio 

788/2025, signado por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera 

Presidenta del Consejo General del IEPC Guerrero, en la que se informó que 

este Organismo Público Electoral, hasta el momento no ha utilizado, ni ha 

desarrollado estudios para la implementación de este tipo de herramienta 

tecnológica. 

 

Lo que se informa a esta Comisión de Organización Electoral, para los efectos a 

que haya lugar. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 11 de septiembre de 2025. 

 

 

 

C. BETSABÉ F. LÓPEZ LÓPEZ 

CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

 

 

C. PATRICIA URBINA CORREA 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 


